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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDE/V de 22 de febrero de 1968 por la que se 
convoca cDnCUrso-oposición para cubrir una vacan,. 
te de Subterttente o Brigada Músico en el Regi
míen~o de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos. 

Para cubrir una vacante en la Unidact de Música del Regi
m.lento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generallsimo de lOS Ejércitos se convoca el presente concurso
oposición, con arreglo a las normas siguientes: 

PrUllera .-Relación de vacantes: (Para Subtenientes o Bri
gadas Músicos) una de oboe (con obligación de tocar corno). 

Segunda.-Esta vacante podra ser solicitada: 
al Por los Subtenientes, Brigadas, Sargentos primeros, Sar

gento.s y Clases de Tropa de 106 Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
y Ouerpos de la Guardia Civil, Pollcía Armada y por el perro 
nal civil que lo de,"ee. 

Edad : La edad de aamisión a este concurso para los paisa
nos será la comprendida entre los veinte a los treinta y cinco 
años. Los militares podrán concurrir sin limltaclón de edad 
mientras estén en actIvo. 

Tercera.-Las instanCias, redactadas de pufio l letra de los 
interesados, serán dirigidas, por conducto reglamentario, al Te
niente General Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, acompañadu de los 
documentos sigUientes: 

Personal en activo 

Copia de la hOja de servicios o filiación y boja de castigos. 
Cerúiflcado médico. expedido por el del Cuerpo, de no pade

cer enfermedad ni defecto físico visible. talla y filiación sani
taria. 

Certificado expedido por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

Personal ctv!l 

PartIda de nacimiento. 
CertifIcado del Jefe <:le la Empresa o taller en que actúa, en 

relación con la profesión u oficio a que se dedica y concepto 
del mismo. 

Certificado mécl1co de no padecer enfermedad ni defecto f1-
sico visible y de la talla actual. 

Certificado de Penales expedido por el Registro Centl'al. 
Además de los documentos señalados anteriormente para los 

de una V otra situación podrán reunir cuantos certificados e 
informes de méritos artísticos posean los solicitantes. 

Las solicitudes de los que se encuentren en serviciQ activo 
serán tn10rmadas por el Capitán de la Unidad, Jefe del Ba
tallón, Grupo o Unidad similar y Primer Jefe del Cuerpo. 

La.< del personal ciVIl serán informadas por el Gobernador 
militar de la Plaza o comandante militar de la localidad, en 
relación con la conducta y servicios del interesado en el Ejér
cito. si hubiera prestado éstos. recabando previamente los datos 
expresados de) Primer Jefe del último Cuerpo en que aquél 
prestó sus servicios y harán constar la profesión o el oficio 
que ejerzan o su ocupacIón habitual, acompafiando justificante 
de ello con el informe del Alcalde de la localidad, referente al 
concepto y actlvldadeb en su vida civil. 

El plazo de admisión de Instancias será de dos meses. con
tados a partir de la publicación de esta Orden. 

Cuarta.-Recibldas las anteriores documentaciones, los 'selec
cionados serán f'onvocados para realizar los exámenes en la 
Plana Mayor del Regimiento de la Guardia, y previo reconoci
miento médico, comparecerán ant.e el correspondiente Tribunal 
examinador. 

El examen se desarrollará con arreglo al programa que se 
exige para ingreso en lal! Músicas del Ejército de Tierra, publi
cado por Orden de 24 de agosto de 1945 (<<Diario Oficial» nú
mero 201) con las siguientes adiciones: 

al La obra de) ejerclcio segundo será de libre elección del 
opositor y la interpretará acompañado al piano, proporcionán
dose 1011 opositores el profesor pianista que haya de acompa
fiarles. 

b) Los Subtenlenteb. Brigadas, Sargentos primeros y Sar
gentos Músicos que concurran al presente conc~poslción 

quedarán exceptuados de realizar los ejerCicios previos primero 
y cuarto del programa citado. 

Qulnta.-Todos los ejerCICios serán eliminat-orios y se cali
ficaran de acuerdo con el resultado de cada uno, siendo consi
derados como méritos en examen el haber efectuado o revali
dado en un Conservatorio nacional los estudios de instrumento 
a que op06lten, as1 como los de solfeo, piano, violoncello, con
trabajO, armonía, etc., y cuantos estudios de vaJidez oficial jus
tifiquen haber realizado. 

Sexta.-Los opositores que obtengan plaza causarán alta: 
Los SUboficialeR con ca!legorla de la plaza para la que opa

aitan. 
El persona! civil y 108 m1litares de categor1a inferior a Sub

oficial ingresarán como Brigada Músico eventual, en cuya si
tuación permanecerá durante el plazo de dos meses, para adqui
rir la formación militar suficiente. 

Séptima.-El BrIgada Músico eventual que al final de los 
dos meses que ha de permanecer en la situación que sefiala 
la nornia sexta. no haya adquirido la formación militar sufi
ciente causará baja definitiva en el Regimiento de la Guardia 
de su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos. 

Madrid, 22 de febrero de 1968. 
MENENDEZ 

MINISTERIO 
DE EOlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de lebrero de 1968 por la que se 
c<-'nvoca concurso-oposici6n para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Teoria del Estado» 
(primera adjuntía) de la Facultad de Ciencias Polí· 
ticas, Económicas y Comerciales d.e la Universfd.ad. 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del · Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias Pollticas, Económicas y 
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ensefianza 
de «Teoría del Estado» (primera adjuntlal, debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
fianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a su~ instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro períodO de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición Indispensable para esta. prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. . 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafioL 
bl Tener cllmplldo¡; veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servició del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 


